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coNrRATo o¡ pn¡sracró¡¡ DE sERvtctos pRofEsroNArEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Er tNsItTuTo MUNtcrpAr
DE PENsroNEs, A eutEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ "¡r ¡¡¡srruro". REpRESENTADo EN ESTE aclo poR Er

rNG. JUAN aNToNto eo¡¡zÁl¡z vrrrasEñoR. EN su CARÁCIER DE DrREcToR. y poR r.A oTRA pARTE ¡r on. ¡¡sús
cl.BERro noonícu¡z ERrvEs, eurEN EN r.o sucEstvo sE rE DENoMTNAnÁ'¡l pnor¡sror,¡rsTA"; y AcTUANDo DE

MANERA cor{JuNrA sE LEs oe¡¡omtntnÁ '[As pARTEs". rAs cuAr.Es sE suJEraN Ar. TENoR DE rAs srcurENTEs
DEcr.aRAcroNEs v ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "ET INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juld¡co y polrimon¡o prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosfo de !983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el ING- JUAN al{fONlO COt¡ZÁt¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnlituto
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el uc.
MARCO ANTONIO BONIUA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024. osÍcomo con el Aclo de Tomo de
Prolesto correspondiente.

l.¡1. Que 'Et INSIITi TO" tiene por objeto olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos qué se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnslituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡'tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.ó. Qué celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Déc¡mo Cuorto lrons¡tor¡o de lo Ley del lnstituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servic¡os profesionoles independientes de un méd¡co con lo especiolidod
de MEDICINA DEI DOIOR, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en

II. DECLARA "EI. PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrofor y obl¡gorse juríd¡comenle, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol l0l5¡102.

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. AECEM-I6860

col\¡Italo oE ?¡Esr cÉN Da sEtv¡ctos ?tofas¡ot{atEs tM?!-c?s.sa-at-202¿,
cllaltaDo ?ot EL tNif¡uTo muñtcllal DE tENslol{Es y EL D¡. .¡Esús GtLtEtTo ¡oD GUEZ E¡tv¡s, E! ol o¡ EliE¡o DE 2026.

"mU. ¡j1o &t 8/reñte¡1oio .,e b Eoñ<tocióñ det E tdo de Chñ@hL¡o "
Colle Rb se.¡o r,¡o. I l@, Co¡orúo atrecro Chóve¿ Ch*r(6huo. Chftr., Iebtorc DiEcto 10721, hlp:/,^¡¡r/v.mu.irdpbctihuohuo.9otrtu

l¡rttituto Mut i¿pal
&Paniidt6

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIILASEÑOR, en su corócter de Direclor,
l¡ene los focullodes poro representor ol lnst¡lulo, osí como poro reol¡zor los oclos necesor¡os poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

los clóusulos del presenle ¡nslrumenlo por codo serv¡cio que presle.

J
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11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recib¡r todo l¡po de nof¡ficociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡ménto y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ubicodo en Ay. Hoc¡endo del Volle 7120,

Hoclendos del Volle Ctopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chihuohuo

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objelo del presenle conlrolo, lo que le perm¡le gorontizor o "E[ lNsTfflrfo' el cumplimienlo de los

obligociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlroto y los requ¡silos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo eslqblec¡do en el mismo, osÍ como con ¡o demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenton y

monif¡eston su vo¡unlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle confrolo
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

PRIM OBJETO. 'Et PROfESIONISIA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de MEDICINA DEt DOLOR, o lodos los personos que 'EL
|N§IÍIUTO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de esle inslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollan.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servic¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; s¡n discr¡minoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico. derechohobienc¡o, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reol¡zoró de
conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

A. "Et PROFESIONIsIA" se obl¡go en lodo momenlo con lo derechohobienc¡o o

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, fonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odec

'A%. M &t 8/.eñt¿tfl'o dc b fúdoci,ñ detElú dé Crñ¡roñrro'
Co[e Rb Seno No. ] l@. Cobñro AFedo Chóva¿ Chtluohiro. Chih.. felékno Di€clo 10721. htlp:/ 

^/ll/w.murücjdochihuotluo.9ob.mr
2cblo

dos

11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyentes es

ROEJó@523tC5.

CLAUSUI.AS

o. Olorgorles occeso y dispon¡bil¡dod poro los servicios oferlodos, en sus propiqs instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lN§TÍÍUTO".

coNrna¡o DE ¡¡tsTAcróN DE sE¡vrcros ?rorasroNAr¡s rMrc,crs-sa-¡r -202ó.
cÉu¡raDo ror Er rNsrruTo MuNrcr?ÁL D¡ rÉNlroNEi r EL or. ,Etús cr!¡rrro too cuEz tívEi. E or ot ENEto DE 202¿.
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo penono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizqndo.

f. Soliciror en codo consulto. lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "E[ lNSTlTltIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relol¡vo o su podec¡m¡en1o, los mélodos, diognósiicos y sus riesgos,

beneficios, olfemolúos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimienio d¡ognóslico o leropéulico, sin ser ínformodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollemoiivos. Asimismo, perm¡lir que port¡c¡pe en los decis¡ones relocionodos con su

lrolomiento y el d¡ognosl¡co de su podecimiento.

i. lnformole que podró solicilor otros opiniones sobre su podecim¡enlo

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos ieropéul¡cos

Poro loles efeclos, "l,AS PAmES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimien'to y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligenc¡o comelido duronte lo presloción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbilroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o 'EL |NSIÍIUTO".

B. 'El PROFESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero indépendiente, de conformidod con lo sigu¡ente
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l. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente Clín¡co Eleckón¡co.
2. Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moterio de sqlud.

l- Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "E[ lNSflTUTO".

Alención ordinorio o nivel de consultor¡o y de hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo otenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL INSTITIrTO'

codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡olidod.

n- En los cosos de olención méd¡co hospifolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde 'EL lN§IrUIO" hoyo indicodo el internomienlo.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de 'E[ lNSIlTlrfO" lo requ
"EL PROfESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su tumo de guordio.

Lq consulfo exferno se reolizoró en dÍos y horor¡os obiertos, bojo previo cilo, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO'.

comaro DE ?tEsraoór D¡ srrvrcros rrorEsror{at¡t rrrE-ctl-sa-¡tl -2c2¿,
cEultaDo ?ot Et tNsl|Tlrro tuNtct?At DE tEIíot{E5 y Et Dt. JEsúi ctultTo ¡oo GUEZ E vEs, EL o! Da E¡¡rro oE 2o2ó.

"m21. Atb .bt 8iÉéñterÉri¿ de k fúr¡doc¡óo der Elodo de Chñ!,oh@ "
Cote Rb S€ío ¡¡o. I lm. Coror'¡o 

^redo 
Chóve¿ ChhLroh@. Chtr.. ¡eléforD Di€cro (0721. http://M.mun¡dpi-h¡huohuo.gob.m¡

o

q. seron

k. Hocer reg¡stros en el Expediente Clínico én todo octo de olención médico, tonlo o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

p. Respetor los reglomenlos ¡nlernos de codo hosp¡tol.
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Los intervenc¡ones qu¡úrg¡cos se llevorón q cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "El
INSTITUTO".

'Et PROFES|ON|SÍA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o infemet, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud de "EL lNSTlTt fO".

'Et PROFESIONISIA" olimentoro el Sistemo de Gesfión de lnformoción en Salud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o citos, expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomentos y loborolorios.

'EL PROFESIONISIA" entregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de serv¡c¡os que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et INSIIÍUIO" se obligo con "E[ PROtESIONISTA" o proporc¡onor Io sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud

2. Reo¡izor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nislroción del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionor qsesor'ro e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio.

f ERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por 'EL PROf ESIONISIA" en los ¡nsfolociones
odos en Av. Hoc¡endo del Volle 7120. Hoc¡endos del Volle Efopo lll, 31217 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los

5.

U

U

inslolociones que "Et INSTITUTO" designe

CUARÍA. - COXmtn¡StlCtóN. "EL lNSTfft,IO", por el servicio o que se refieren los clóusulos qnteriores, se obligo o
pogor q "EI PROFE§IONISTA", en conceplo de honororios, los serv¡c¡os que se descr¡ben en el tobulodor s¡gu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

SERVTCTOS/ESIUDTOS ESPECTf rCOS PRECIO UNIIARIO

CONSULTA $400.00

VISIÍA A HOSPITAL DEL I'AL IO" DIA $400.0o

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE $300.00

TERAPIA INTENSIVA
$5@.00 DEL l" AL r0"
DrA, $400.00
SUBSECUENTES

esLecróN (RADroFREcuENcrA)

r BLOQUEO f RANSFORAMINAL

APLICACION DE BOÍOX ADULfO

INFILTRACION ARf ICULAR $t ,212.7 s

coN¡t^ro D! rrEsr^cróN DE slrvrcros ?rorEsrotl^t¡s ü ?E-c?s-sa-ar-202ó.
cEu!¡ Do lor tL r¡i¡rru¡o uNrqra! Dt rEr{sroNEs y E! D¡- JEst s Gtut¡To ¡oo¡lcutz g¡rvEi. Elot Dt ENE¡o Dt ¡2ó.

" mU. l¡b <bt 8&ér1tffib cte b Fu.t<t@ióñ det Estodo de Chr¡r/oh@ "
Colb Rb 5áo No. I ¡(D. Cobñid Afiedo Chóve¿ Chiruohuo. Chih-. Teléfdo Di6lo 10721. htlp://wqw-municipi*hihuohuo.gob..ni

a

Í,

$4,851.00

$3.031.88

$r.8r9.00
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NEUROLISIS DE NERVIO PERIFERICO $r.8r9.00

ELOQUEO DE GANGLIO ESTELAR $2.425.5O

DEPOSITO DE ESIEROIDES EN NERVIO PERIFERICO $ r.8r 9.00

$2.42s.2O

lNnLtn¡clót PUNTos GATtLLo $r,455.30

$t4,553.00

nrzoromír RAMA MEDrA FAcEIARTA {cERVtcA. DoRSAL. LUMBAR) §12.127.fi

$8,489.25RIZOÍOM¡A GANGLIO GASSER (NEURALGIA, DORSAL, LUMBAR)

ADHERENCIOLISIS EPIDURAL

$r3,34O.25NUCLEOPTASTIA O BICUPLASTIA

Los irolomienfos y/o procedimienlos der¡vodos de cosos méd¡cos compl¡codos, olípicos o de evolución no
prev¡slo, que impl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón outor¡zoción previo de lo Subdirecc¡ón Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente.

QUINTA, - FORI/IA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úliimo del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡s¡los fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudqd C.P. 31414, con Reg¡slro Federol de Conlribuyenles
IMP-83082SSM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón

el dío hóbil inmed¡olo sigu¡enle.

A codo focluro se deberón odjunlor los solic¡tudes de servic¡os subrogodos entregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
eniero sotisfocción por porfe de "E[ lNsflllrfo'.

Así mismo, se esl¡pulo que los focfuros deberón emit¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fécho de lo prestoc¡ón

del serv¡cio, de no cumpl¡r con esfe requis¡to no serón reconocidos por 'EL lN§TlTt TO' y por ende no serón

cub¡ertos, por Io que 'El, PROFESIONISIA", se obliga o focturor oportunomenle los mismos. Los servicios preslados o
"EL lNsf]It fO" después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o porlir del dío primero del mes inmediolo
posierior. En oquellos cosos que 'Et PROÍESIONISIA" no remilo lo focruro en tiempo y con los corocleíslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes dé recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Formo de
"lronsf erénc¡o électrónico".

El pogo seró cub¡erlo en monedo noc¡onol mex¡cono, medionle tronsferencio eleclrónico o fovor de '
PROFESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finonciéros de "EL

", seró responsobilidod del mismo monlener octuol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
co¡rraro DE ?t¡!¡aclól{ ot ttn ¡ctot ?torEs¡ollar¡i tr?!-c?i-i {¡-anó,

cEullaoo tot Eut{sltTlrro ut{tctt^t oE rE?tstoNE5 y EL Dt. JE!úi ctuElTo ToD GUEI ErvEs. t! ol oE Et{!¡o DE 2026.

"X)2L |b c,et *eñtergb de ¡c fú¡docitn del Elodo de Cl¡hu€irlro "
CoI€ Rb S€na tlo. I l@, Cobr{o A¡re.lo Chóv€¿ Cr*xJohuo. Cr¡L Isláfono Dhdo (0¿. hrlprrf,rv{,.múicip¡ocrth'JdnE.gEb.m¡

5d€ l0

DEPósrro DE ESTERoTDES EPTDURA L

RADToFREcUENctA A GANGLto DE LA RAÍz DoRSAL

$r3,340.25
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deberó nol¡f¡corlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, 'E[ lNSÍITUTO' no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente conlrolo tendró uno v¡gencio o portir del 0¡ enéro de 2026 ol3¡ de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por lem¡nodo esle conlroto, nol¡f¡condo por escrito con 5 díos de
ont¡cipoc¡ón. o lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efectos lo lerminoc¡ón.

SÉPnma- - vERlFlcaclóN DE sERvlclos. "El, lNsIlTt To" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
considere perl¡nente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo'Et lNSIfTlrfO" delecle ineguloridodes,
deberó nolificorlos o 'E[ PROfESIONI§TA" poro que lo con'rjo en un p¡ozo móximo de 3 {tres) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo dislinlo entre 'lAS PARIES"; eslo ¡ndependientemenle de lo responsob¡lidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero "Et PROFESIONI§TA' se obligo o devolvér los conlidodes
pogodos por lo prestoc¡ón inegulor del serv¡c¡o en el plozo ontes eslipulodo.

En ese sentido "Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡gencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuro el o
el persono¡ que este des¡gne poro lo reol¡zoc¡ón del objelo de este inslrumento, quedondo esloblec¡do que se
l¡bero o 'Et lNSflll,IO" de cuolquier responsobil¡dod der¡vodo de lo prestoción de los servicios, objelo del conlrolo.

OCIAVA. - RESPONSAEII,IDAD tABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "El, INSÍIIUTO" y el personol de 'EL PROFES|ON|SÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle último el cumplim¡ento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquler olro indole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en tonlo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

or lo que tompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "El, PROfESIONISTA", poro con'Et INSTITUTO", quedondo
octodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servic¡os que se von o preslor como profesionisto independienle,

ex¡siiró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnsi¡iulo Mun¡cipol den

NOVENA. - CONF¡DENCIAIIDAD. 'EL PROfESIONI§TA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod dél
serv¡cio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por 'El lNSIfIuTO", o que seon
observodos por "Et PRO¡ESION|SIA".

'Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenfonies, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter. cumpl¡endo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el en'lendido que "Et PROfESIONISÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confldenc¡olidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoc¡ón confidenciol.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISIA" se obl¡go o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoción confldenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡goc¡ones de confidenciolidod conlen¡dos en el presente documento. "Et PROFESIONISTA"

lo ¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

eró prol er
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Pensiones, loles como vococionés, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡niquito y en generol de cuolqu¡er presloción que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "Et lNSffIlrTO' en v¡rtud de que no exisle
reloción Ioborol entre "IAS PARfES" por ser un preslodor de servicios independienie.

I
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En port¡culor, lo informoción conlen¡do en los expedienles médicos seró monejodo con d¡screción y
confidenciolidod, olendiendo o los princ¡p¡os éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden
de lo ouloridod compelénle.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoción pueslo bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presfqc¡ón de los servicios controtodos, incluyendo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios contro'fodos es propiedod de "EL lNSIlllrIO".

"tAS PARTES" convienen que Io vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenfe clóusulo subs¡sliró
indefinidomenle, incluso después de teminodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y octiv¡dodes presentes, posodos y fu'luros que se oblengoñ y produzcon en virtud del
cumplim¡ento del controlo, serón closificodos expresomente con el corócier dé confidenciol, olendiendo o los
princ¡p¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protécción de Dotos Personoles del Es'todo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARÍES" se obl¡gon o
guordor eslriclo confidenciol¡dod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplimiento del presenle ¡nstrumento.

Firmo de confrqlos de presloción de Sérv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones en'tre el lnsl¡lulo Municipol de Pensiones y el Profes¡onislo.

fombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de eslodÍsticos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seqn necesorios poro olender
requerim¡enlos de informoción de uno ouloridod competenle, que eslén debidomenfe fundodos y mol¡vodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepcioñes prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

AA
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Fecho de eloboroclón: l0 de sepl¡embre de 2018.

Fecho de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

co rraro Dt rrEiracról{ oE sarvrcros rrorÉsroNAlls r ¡t.cls-sa-¡r-202¿.
cErE¡aaoo ron EL rr{s¡Tl,lo muNrc¡t^!ot ?E¡¡itoNE! y t!Dr- JEi,Js ctutrro roDrfcuEz r¡rvEs. Er or DE ENEro ot 2026.
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En coso de incumplimiento, "tAS PARfES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡n¡slrof¡vos o iudic¡oles, o fr'n de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCh A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo dei lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con
dom¡cil¡o en Colle Río Seno, número 1100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble dellrolomienlo de
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto én el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

J
Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

x
El oviso de privocidod ¡niegrol esloró d¡spon¡ble en:
htto://¡m oeweb. m p ioch ih.eob. mx
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DÉCmÁ pRIMERA. - moolflClclot'lEs. 'tAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo
dispuesto en el presente conlrolo se horó por escrilo ñrmodo med¡onle convenio. suscrilo por sus representontes

con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbql, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documento respectivo.

DÉclMA SEGUNDA. - rER 
^lNAclóN 

DEl, CONTRAIO. El presenle conlroro podró ser lerminodo de monero
onlicipodo, por voluntod de cuolqu¡ero de 'tAS PARTES", previo noiificoción fehocien'te y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con onficipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITI IO" podró rescind¡r el presenle conlrolo, s¡n neces¡dod de decloroc¡ón judiciol, por incumpl¡m¡enlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independ¡entemenle de lo occión de doños y periuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'El, PROFESIONISIA" modifique o olfere subslonc¡olmenf e el obieto de¡ presenle controto.
2. Por prestor los servic¡os def¡c¡enlemente, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controto.
3. Por suspender injuslificodomenle lo presloc¡ón del serv¡c¡o o negorse o conegir los deficiencios

deleclodos por 'EL INSTrUIO"
4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperienciq, mol monelo,

deshonesl¡dod, prob¡dod, y olros, 'Et PROFESIONISÍA", ofecle o les¡one el ¡nierés de "E[ lNSÍ|TUTO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, "El,

PROIESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por molivo del servicio presfodo. 'EL PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o
"El, lNSTltt fO". hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlraloción de seguros o reolizor los oc'l¡v¡dodes y
medidos que en su coso eslime conven¡entes poro dichos efeclos.

DÉClr a cuaRTA. - PAGOS INDEBIDOS. "Et PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumplim¡ento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlroto y resl¡luiró o 'Et INSIrUÍO' los conl¡dodes
rec¡b¡dos por conceplo de pogos rec¡b¡dos indeb¡domenle con d¡nero octuol¡zodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo foso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente eiercicio ñscol.

DÉCn A aUlNrA. - RECONOCIMIENTO CONIRACIUAL "tAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o to ñrmo det
presenle conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, convenio o conlroto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "El, PROfESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡cior¡os que corespondon.

DÉCli,tA SExfA. . CES|óN DE CONTRAfO.'tAS PARIES" se obtigon o no ceder, trosposo o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo ouiorizo n por escrito

coNr¡aTo oE t¡€s¡Acróx DE sctvrcros p¡orEsroNALEs r[rE.crs.§a.a1 .202¿,

cÉLGltaDo tot at tNsnluTo ut{tct?al DE rENstoNEs y EL ot. JEsús ctlalttg toD GUaz ¡¡vEs, rL 0t DE t
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lo otro

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes recib¡dos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumpl¡m¡ento, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ql procedimienio
estoblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Munic¡pol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.
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DECIMA SÉPIlf A. - NOTIFICACIONES. fodos los noiificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAS PARIES'como
consecuencio del presenté conlroto, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de contocto.

'Et PROIESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulon'zor, enlregor, solic¡lor o ocepior, direclo o
¡ndirectomente, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, venlojo indebido o ¡ncenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnst¡lución, tercero o persono relocionodo, con el propósifo de
¡nflu¡r o olterqr dec¡siones, oblener benef¡c¡os ¡ndeb¡dos, oseguror venlojos comerc¡oies o cuolquier olro fin
¡mpropio.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISfA" deberó ¡mplementor y monfener próciicos, controles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupción por porte dé sus empleodos, ogentes, represenfonres o
subconlrol¡slos. En coso de que "El PROfESIONISIA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo conslituir soborno, conupción o v¡oloc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero
¡nmediolo y por escrito o lo lnslitución.

El ¡ncumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡luiró cousol
suficienle poro que 'Et lNSffIlrTO' dé por resc¡ndido el conlrolo de monero un¡lolerol, ¡nmediofo y sin

responsobilidod olguno, s¡n perju¡cio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Aniisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno diri]ose o: htips://o¡c.mpiochih.gob.mx/réport/pspm

DÉclMA NovENA. - coNTRovERStas. Los conlroversios que se susc¡ten con molivo de lo interpretoción y /
cumpl¡mienlo del presente conlrolo serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo entre 'tAS PAnfES', en el 

I
entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser firmodos por lg5',1

mismos. En coso de subsislir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble. \-/

vlcÉSlr A. - JuRlsDlCclóN Y coi PETENC|a- En fodo lo no previslo en el presente controto se regiró por los

disposiciones contenidos en el Cód¡go c¡vil del Estodo de chihuohuo, monifestondo "tAS PARlEs" que en esle

conlrolo no exisle n¡ngún vic¡o del consenlimiento que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle ¡nsirumento legol "tAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunolés jud¡cioles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rqzón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo euE FUE Et pRESENTE coNtRAfo poR tas PARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENlDo Y r
FUERZA tEGAt, tO RATIFICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DÍA OI DE ENERO D

coNrraTo DE r¡EsTAcrór{ ot sE¡vrcros ?RotEsrot{aLEs rrsrE-crs-5a-¡rr.2o2ó.
cEu!¡^Do po¡ !L tts¡lTt ¡o rr'¡rcr?a! DE rÉr{iroNas y EL ot. JEsús GrLlE¡Io toDtfcuE¿ tttvts. Er0¡ DÉ ENEIo ot 202ó.

'mU. ,¡ñ cH e,.entenoñ de lo Fúadoci5n del Estodo cle ChhL'ohuo "
Colb Rb S€r'o ño. I lm. Co¡cnio Arredo CMvé¿ Chlhuohuo. Chih.. Teléfono D¡€cto 10721. http://M.muñicipioch¡huohuo.9ob-mx

2026.

DÉCIMA OCÍAVA. - CUI/IPUMIENTO ANII§OBORNO. "Et PROÍESIONISIA decloro y goronlizo que, en lo eiecuc¡ón del
presente conlrolo, cumpliró eslriclomente con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, corrupc¡ón y prócticos indebidos, incluyendo tos políticos ¡nternos de lo lnslitución
relol¡vos o inlegridod y ét¡co.
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